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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ÍJ?iU ... Tristihi, 7,50 pin.; nanhe. 15; iSa, 30 
[IlUljtKÍ. » 12 > » 22,50 » 45

La« ineoripciones ee solicitarán en la Administración 
¿«1 Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
6ora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de faera podrán hacerse remitiendo el importe 
ga Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
rucripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadtB y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
si precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
lorriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoo céntlmoa por palabra. Al or'glea 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobo 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia t '-*lla de venta en la Impren
ta del Hospie’i.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligín en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
olas desnués para )o§ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

______PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 4 septiembre 1916).

__ SECCION SEGUNDA
SOSIEGO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Secretaría. — Negociado l.°
CIBCÜLAR

La comisión Provincial ha acordado señalar 
los días 7,14, 21 y 2ó, a las cuatro de la tarde, 
para la celebración de sus sesiones ordinarias 
durante el presenta mes.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. ‘ 

Zaragoza, 4 de septiembre de 1916.
. El Gobernador,

___________Ju a n  Za b ía  Br r n a d

_ SECCION CUARTA ’
Delegación de Hacienia da la pro? asía de ZviJon
Sección facultativa de Montes.

Rectificación. 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario corres

pondiente al día 21 de agosto último, por error 

involuntario no se fijó el día y hora en que ten
drán lugar las subastas de la caza de los montes 
'El Altero» y «Talavera derecha», de los pro
pios de Pina de Ebro, cuyo error debe quedar 
subsanado en la forma siguiente: La subasta de 
la caza del primero de los indicados montes, se 
celebrará el día 15 de septiembre, a las nueve 
de la mañana, bajo el tipo en alza de 1.000 pe
setas anuales, siendo la duración del contrato 
por cinco años, si bien la cuota que se fija es 
la anual. La subasta de la caza del segundo 
monte, se celebrará también el día 15 de sep
tiembre, a las nueve y media de la mañana, bajo 
el tipo en alza de 2.550 pesetas anuales, siendo 
la duración del contrato por cinco años, y la 
cuota fijada la anual.

También en las subastas de los disfrutes de 
los montes de Zaragoza, se ha padecido error 
al fijar los días y horas en que las mismas habían 
de celebrarse, cuyo error se subsana en la si
guiente forma: Pastos del monte «Realengo de 
Villamayor», el día 15 de septiembre, a las nue
ve de la mañana. Pastos del monte «Vedado de 
Villamayor», el día 15, a las nueve y media. 
Pastos del monte «Común o’Blanco» de Alfocea, 
el día 15, a Jas diez. Pastos del monte «Litigio», 
el día 15, a las diez y media. Pasaos del monte 
«Plana de Zaragoza», el día 15. a las once. Pas
tos del monte «Realengo de Peñaflor», el día 
15, a las once y media. Pastos del monte «Ve
dado de Peñaflor», el día 15, a las doce. Pastos 
del monte «Valdespartera», el día 15, a las doce 
y media de la mañana. Pastos del monte «Lla
nos de San Gregorio», el día 15, a la una. Cor
teza de pino del «Vedado de Peñaflor», el día 
15 a la una y media. Pastos del monte Restos 
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do Torrero», el día 16, a las nueve de la maña
na. Pastos del monte «Sarda Soltera», el día 16, 
a las nueve y media. Pastos del monte «Cante
ras de Juslibol», el día 16, a las diez. Leñas del 
monte «Vedado de Peñe ñor, el día 16, a las diez 
y media. Caza del monte «Realengo de VilLma
yor», el día 16, a las once. Caza del monte «Ve
dado de Viliamayor», el día 16, a las once y me 
dia. Caza del monte «Blanco o Común de Alfo- 
cea», el día 16, a las doce. Caza del monte «Rea
lengo de Peña flor», el día 16, a las doce y me
dia. Caza del monte <sVedado de Peñbflor», el 
día 16, a la una de la tarde.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1916. — El In
geniero Jefe la Región, Maitín Augustío» — 
V.° B.°.—El Delegado Hacienda, Juan de Retes.

Tesoreríi ie Hac’eadi de la provincia de Zaragoza

D Cesáreo Pui Cercú. y Fuentes, Tesorero de 
Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente:
Providencia.—De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del artículo 50 de la Instruc
ción de Recaudación de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el primer grado de apremio, 
con el 5 por 100 de recargo sobre el importe 
respectivo de sus descubiertos, a los deudores 
que a continuación se relacionan y por los con
ceptos que se detallan.

Lo que se notifica por el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para que en término de quinto 
día puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
contrario se continuará el procedimiento re
glamentariamente.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1916. — C Pui- 
Cercú».

Relación que se menciona en el anterior anuncio.
Utilidades.

Eiectra de Moros, 61*75 pesetas.
Manuel Marco, 8'80.
Manuel Jimeuo,. ¡4*85.
Eusebio Aguerrí", 30'62.
Emilio Sshúo, 8? 66.
Eugenio Murga, 10211.
L i Lealtad, 653'40.
Joaquín Ballestío, 150.
Fraocisco Jimeno, 150.
José Nivasoués, 945*35. ■
Agencia Española, 150.
Arturo López. 150.
José Melich, 150.
Luis Loróo, 30'39.
Pura sal, 150.
Pío Rivas, 358 86.
Mdh hor Usón, 150.
Manuel Marco, 33*90.
Fuerzas Hidráulicas, 150.
Francisco Usón, 150.
Eléctrica de Cañada, 235*72.
Progreso Agrícola e Industria), 150.
Eiectra de Luceni, 152 66.
Eiectra Unea del Jalón, 24*52.

Eiectra Villalengua, 150.
Eiectra del V^ro, 221 05.
Eiectra de Luceni, 32'67.
Eiectra Urrea del Jalón, 45*09.

Alumbrado. .
Eléctrica de Moros, 353.
Eiectra de Villalengua, 334*46.

SECCIÓN QUINTA

¿Icaldía de la Inmortal Ciadad de hragoia.

Habiendo solicitado D. Enrique Jiménez To 
rres la instalación de un transformador de co 
rriente eléctrica en la plaza de San Pablo, nú
mero 8, con destino a su industria de energía 
eléctrica, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve- 
o íd o s más inmediatos al lugar déla instalación 
conforme a la preceptuado en las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de agosto de 1916.—El Alcalde, 
J. Salarrullana.

* * *
Habiendo solicitado D. Raimundo Ramón la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Castrillo, núm. 8, con desti
no a su industria de tornería, se abre informa
ción por espacio de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de agosto de 1916.—El Alcalde, 
J. Salarrullana.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios de piedra y su empleo en los kiló
metros, 84 al 93 de la carretera de Gallur a San
güesa el contratista D. Florentino Sauz, a quien 
se adjudicó la contrata por Real orden de 21 de 
junio de 1915, y a los efectos de la devolución 
de la fianza que se constituyó para responder 
de la contrata; se anuncia, de conformidad a la 
Real orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 
22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Al
caldes de los Municipios a que afectan las obras 
remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefao- 
tura de Obras públicas de la provincia, certifi
cación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras, entendiéndose, d o  
haber reclamación alguna de no recibir dichas 
certificaciones.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1916. — El In
geniero Jtfe, Miguel Mantecón.
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GAJA DE AHORROS í MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
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Subasta núm. 343 de orden, correepondiente a los préslamos de alhajas de la Central, situada en la 
calle de .San Andrés, núm. 14, que por no haberse cancelado o renovado a su debido tiempo, se ven
derán en subasta pública el día J de octubre de 1916, a las nueve de la mañana.
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15.588
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15.682 
15.7,7 
1» 784 
15.790

’S.SÍO 
15.811 
15.840

,5-841 
15.864

15.920

15.921

Un rosario de plata y un devocionario... 
Un cubierto y servilletero plata..............  
Dos cuchillos y dos servilleteros......... . 
Una cadena y medalla de oro.................. 
Tres piezas de plata ................................  
Un cubierto de plata................................  
Una moneda de oro de veinticinco pesetas. 
Un rosario,-una cadena y tres medallas 

de plata......................... , ........... .
Un reloj de oro....... . ...........................  
Un reloj de plata.................................. ... .
Una sortija de oro.. .x............ .................
Ln par pendientes oro con diamantes ., 
Un alfiler de oro con diamantes y tres 

cucharillas de plata..................  .. ..
Una sortija con un diamante.......... .. . 
Una cadena y medalla de oro.................. 
Un par de pendientes de oro................  
Dos relojitos de oro y un relojilo plata.. 
Un reloj de acero ....................................  
Una pulsera chapada ............................... '
Una pitillera, un cerillero y una cadena 

1 con colgante de plata................ ■ .... 
Una sortija oro con un brillante .......... 
Un reloj acero (Longines).......... -, .
Un balso de plata .. i.........................  
Un reloj de plata............................... . ... . .
Un alfiler de oro para corbata con un 

brillante................................................
Un relojilo de oro bajo (guarda-polvo 

falso) ....................... 7. ...............
Una moneda media onza de oro,.,,.......  
Un relojilo de plata............ .. ............... 
Un cubierto de plata................................ 
Un par de pendientes y un alfiler de oro 

con brillante. ..........................
Dos candeleros, dos cucharas, un cazo y 

un cucharón de plata ....... .. . .
Una sortija de oro con tres brillantes. . 
Un reloj de plata.................. ............ ,.
Una sortija de oro.......................  .. .........
Una moneda media libra esterlina de oro 
Un reloj de oro bajo............................... .
Un bolsillo de plata ... ......................  
Un alfiler de oro con diamantes, dobletes 

y brillantes........................................
Unas lentes de oro........................... .  ...
L na sortija de oro....................................  
Cuatro sortijas y un par de pendientes 

oro-con diamantes.............. ..............
Un relojilo de oro . .. ..... ,,...
Dos monedas de veinticinco pesetas cada 

una....

. 5 
11

5
12 

4
10
24

4
87

3
6

47
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18
18
10
35
18
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24
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18
12
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41
10
10

202

87
345

10
12
11
58
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5
5

41
23

15.923
15.924
15.925

15.925

15.996
16.006

16.007
16.008

16.009

16.010
16.011
16.012
16.030
16.031

16.057
16.059
16,060
16.061

16.062

16.063

16.064

16.065

16.066

16.067

16.068

i'es pulseras, un alfiler, un par de pen
dientes de oro con diumunies............

Ln par de pendientes, una sortija, un im- 
, perdible, una pulsera de oro y plata con 

15.922 i; jr***ant'esi diamantes y otras piedras..
una pulsera, dos sortijas con brillantes 

1 (tallan dos), lodo de oro,,.............. .

52

275

229

258

16.069 
16 070
16 071

16.072 
16,073 
16,108

Un reloj de oro........................................... 15
Una sortija deoro, con brillanles y perlas 115 
Doce cubiertos, un cazo y un cucharón,I 

once cucharillas, unas pinzas, doce' 
servilleteros, veinticuatro cuchillos, 
una pala y un juego trinchante, lodo 
de piala............................................... 1 287

Tres pulseras, tres botones, cuatro ge
melos, tres alfileres, de oro con bri
llantes y diamantes, cuatro cubiertos 

" de plata y dos roscas para pendientes 
de oro................................................. , 307

Cuatro medallas y una cadena de plata.1 7
Una pulsera y un relojilo con brillantes 

y dobletes, una cadena y un imper
dible, lodo de oro y un bolso de plata J 315

Un alfiler oro de corbata con brillantes.. I 63
Un dije con brillante y una cadena de 

oro. ..... ................................................. | 8|
Una sortija de oro con un brillante y dos 

dobletes................................................. 1 ^44
Un reloj de oro............................................ 1 53
Una sortija de oro con tres brillantes....1 92
Una cadena con cuatro dijes de oro "... I 46
Un cazo de plata............. ".................. ' 12
Una cadena, un par de pendientes de oro 

con perlas y turquesas, un rosario 
nácar, de piala..... ... .  ................. 92

Un reloj de plata.......................................... I iq
Una cadena cordobesa de oro... . ............. ' 115
Un reloj de oro......... ............ | 39
Un par de pendientes de oro con bri- ■ 

liantes................   , 5^
Un alfiler de oro para corbata con bri

llantes y perlas................................. j 33
Doce servilleteros, dos candeleros y una 

palmatoria de plata .... "... | 31
Un par de pendientes, tres sortijas, un 

alfiler de oro con diamantes y un ro
sario de plata................................ . .. | 33

Tres juegos trinchantes, dos cuchillos, 
una escribanía de plata, una pinza de 
metal y un relojilo de oro con esmalte.1 86

Seis cubiertos, un tenedor (fallan púas),' 
dos candeleros, dos rosarios, un porta
monedas, una campanilla, doce cucha
rillas y unas pinzas para azúcar, lodo 
de plata.......... ........ | 133

Dos pulseras de oro, con diamantes y 
y perlas...............................................J 69

Una pulsera, un imperdible, un par de 
pendientes de oro con diamantes, doce 
cuchillos y doce cubiertos de piala. . 287

Un cazo y tres cucharones de plata . ..1 58
Un baslón de concha con puño de oro. . 29
Dos relojitos, uua cadena, cinco bolones 

de oro con diamantes...........................  144
Una moneda onza de oro.............. ............ §6
Una Virgen del Pilar de pialo................. ’ i 115
Dos cubiertos de piula.............................. 19 •
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GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

GARANTÍAS
Tipo 

de 
subasta

Pesetas

16.116

16.156
16.183'
16.294

16.295

Un par de pendientes de oro con dia- 
nrhnLes . ........................................ ...

Cuatro cubiertos de plata.................. ... 29
Una monedita oro en alfiler...................... 4
Once monedas onzas y dos medias onzas 

de oro . ... ...........‘.......................... 1.046

16.313
16.329
16.338
16.341
16.359

16.391

Un par de pendientes y un alfiler de oro 
con diamantes, perlas y un rielojilo y 
una nloneda de oro, una pulsera y una 
cadena de metal................ ...............

Un reloj de plata.................. ........... ..
Dos cuchillos de plata.............................
Dos sortijas y una monedila de oro....
Un reloj i to de oro....................................
Una cadena de plata y un relojito de 

acero.................... . .............................
Un par de pendientes de oro con gra

nates .... . ......................................

81
3

21
14
12

10

5

16.423

16.454

16.504

16.519
16.553
16.566
16-611

16.612
16 623
16.644

Una sortija de oro con diamantes y do
bletes .................. .............................

Un relojilo, una cadena, una cruz y una 
moneda de oro .................................... ;

Un par de pendientes de oro y plata coni 
diamantes............... ........................ ..

Un relojilo de oro en pulsera . .. ... 
Un centro (armazón) de plata................  
Un par de pendientes de oro....................  
Una cadena, un dije, dos monedas de diez 

francos, una medalla de oro y otros 
dijes de metal...................................

Un relojilo de oro..................................  
Seis cubiertos y seis cucharillas de plata.! 
Una pulsera con brillantes, diamantes 

y dobletes y dos gemelos de oro con un 
brillanle cada uno...........................

18

46

12
81
10

6

29
29
75

570

Cuyas garantías se exhibirán al público en el salón de subastas, situado en la calle de Za- 
porta, número 2, el día 30 de septiembre de 1916, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seis 
de la tarde. ■ .

Zaragoza, 1 de septiembre de 1916. — El Gerente, Ricardo Iranco. — V.° B.° — El Presidente, 
Florencio Jardiel.

ADVEFLTErsICTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr Presidente
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
Rl tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia
El pago se hará al contado, en moneda de oro o plata.

=====^==^4==========================================================^^
6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA me d ia  d e l  e b r o

. Jefactura. — Pesca lluvial.
Disposiciones relativas a la veda de las especies de 

agua dulce, según el Reglamento de 7 de julio de 
1911, para la aplicación de la ley de 27 de di 
demóre de 1907, de la pesca fluvial.
Art. 32. La época durante la cual queda , 

prohibida en absoluto la pesca en las aguas de 
dominio público de la «Trucha arco-iris», a ex
cepción de la que se practique con caña, será: 
desde 1 de octubre a 15 de abril.

Art. 37. Por las Alcaldías respectivas se cui
dará de dar la debida publicidad al edicto a que 
se refiere el art. precedente; pero tampoco la 
falta de aquélla, como la del edicto mencionado, 
será causa de exención de responsabilidad para 
los infractores.

A los Alcaldes que, sin motivo justificado, 
omitan dicha publicación en su debido tiempo, 
se les exigirá las responsabilidades gubernati
vas a que haya lugar, imponiéndoles, si proce
de, las multas correspondientes.

Art. 38. Durante la época de veda citada, 
queda terminantemente prohibido el tener, 
transportar o poner a la venta el mencionado

producto, que será considerado como fraudu
lento, y, como tal, decomisado desde luego, pu- 
diendo destinarse a los establecimientos bené
ficos, salvo las excepciones que se establecen 
para la pesca con caña.

Art. 39. La pesca con caña será permitida 
en todo tiempo a cuantos tengan la licencia co
rrespondiente; y el pescado así obtenido en 
tiempo de veda, podrá ser transportado por el 
propio pescador para su consumo, pero no po
drá ser vendido.

Biescas, 2 de septiembre de 1916.— El Inge
niero Jefe, Pedro Ayerbe.

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
. Estación enológica de Haro.

Debiendo dar principio en l.° de octubre las 
conferencias públicas en este Centro enológico 
para el curso de 1916 a 1917, y en conformidad 
con las disposiciones vigentes, queda abierta 
la matrícula de inscripción de alumnos durante 
el mes corriente, debiendo dirigir las peticiones 
en papel de peseta al Director del Estableci
miento. • , |

Haro, 1 de septiembre de 1916. — El Ingenie
ro Director, Víctor E. Manso de Zúñiga,



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 341

SECCIÓN SEXTA
Aguilón.

El proyecto de presupuesto municipal ordi- 
□ario para el próximo año de 1917, se halla ex- 
nuesto al piíblico, en la secretaría de este Ayun- 
tiínlento, por término de quince días, a los efec
tos reglanientarios.

Aguilón, 30 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
íi^rciente, Tomás Osefiolde.

J Aniñón. '
El día ló del aotoal, a la hora de las doce, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial de este 
pueblo el arriendo de los pastos de la dehesa 
La Retuerta, durante el próximo año forestal, 
bajo el tipo de cien pesetas, y con sujeción al, 
pliego de condiciones y anuncio de la Delega
ción de Hacienda inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario del 21 de agosto último.

Aoiñóo, 3 de septiembre de 1916.— El Alcal
de, José M.a Jimeuo.

Azuara.
Por d misión voluntaria del que viene desem

peñándola, se halla vacante la titular de Médi
co Cirujano de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal y las igua
las que con los vecinos pueda contratar.

Las solicitudes serán presentadas durante el 
plazo de treinta días; transcurrido éste se pro
veerá, empezando a contarse desde el día en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Azuara, a 31 de agosto de 1916.— El Alcalde, 
Domingo Tomás.

* Biel.
La plaza de Inspector de carnes de esta villa 

se hallará vacante desde el día 29 de septiem
bre próximo, por defunción del Sr. Veterinario 
que la desempeñaba, siendo su dotación anual 
ia de noventa pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía du
rante el plazo de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Kl agraciado podrá contratar la misma plaza 
con el anejo pueblo de Fuencalderas, distante 
cinco kilómetros de esta villa, como así también 
los servicios de veterinaria y herraje de las ca
ballerías en ambas localidades, que próxima- 
®ante ascenderá su número a cuatrocientas 
cmeuenta entre mayores y menores.

Biel, 24 de agosto de 1916.— El Alcalde, Jus
to Oial.

’ a . Biota.
Autorizada por el Sr. Gobernador de la pro-

•ocia y confirmada esta autorización por el 
Jlbunal supremo para anunciar la titular de 
• ^hcina y Cirugía de esta villa, se anuncia, 
P°r treinta días, con el sueldo anual de mil pe- 
^8 por la titular de esta villa y el pueblo de 
J Plea Que constituyen el partido Médico, se- 
8 P^stá clasificado por la Junta de patronato. 
v L agrsciado contratará las igualas con los
^°8 de la localidad no incluidos en Benefl- 

‘ Cla y los del pueblo de Malpica.

Las solicitudes al Alcalde de esta villa duran
te treinta días, a contar del de la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Biota, 26 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Blas Pueyo.

Brea.
El día 15 del actual, a las once de la mañana, 

se celebrará en la Casa Consistorial de esta 
villa la primera subasta para el arriendo de los 
pastos del monte Común o Blanco, concedido 
para el año forestal de 1916 a 1917, bajo el tipo 
de 170 pesetas.

En el mismo día y a las once y media, ten
drá lugar en el mismo loca), la primera subas
ta para el arriendo de los pastos de la Dehesa 
déla Lezna, concedidos para el mismo año fo
restal b^jo el tipo de 420 pesetas.

Las referidas subastas se celebrarán con arre
glo al pliego de condiciones inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  extraordinario del día 21 de agosto 
último.

Brea, 2 de septiembre de 1916. — Domingo 
Sanz.

Calatorao.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario formado por este Ayuntamiento para el 
año próximo de 1917, estará de manifiesto, en 
la secretaría del mismo, por término de quince 
días, contados del 4 al 18 inclusive del mes co
rriente.

Calatorao, 2 de septiembre de 1916. — El Al
calde, Pascual Poza. — Por A. del A., Pablo 
Puerta, Secretario.

Cadrete.
Con el fin de evitar dilaciones y reclamacio

nes en el trámite y formación del repartimiento 
vecinal que ha de formar este Ayuntamiento 
para cubrir el déficit que le resulta en su pre
supuesto aprobado para el próximo año de 
1917, se invita a todos los que en este Munieipio 
tengan o no carácter de vecinos, pero que admi
nistren fincas, disfruten rentas o ejerciten in
dustrias dentro del término del mismo, para 
que hasta el día 30 del corriente mes presen
ten en la secretada del Ayuntamiento las re
clamaciones que consideren justas contra el 
registro de utilidades vigente en el año ac
tual. .

Los hacendados forasteros deberán presentar 
en la misma oficioina y durante el mismo perío
do de tiempo la cantidad de tierras que admi
nistran, y sí las tienen arrendadas, el nombre de 
los colonos y cantidad de terreno arrendado; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
evaluadas a nombre del propietario en la pro
porción con que aparezcan en los repartos y 
padrones de riqueza y no serán admitidas las 
reclamaciones ulteriores.

Cadrete, a l.° de septiembre de 1916.—El Al
calde, Benito Lázaro.

Cervera de .’a Cañada.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este Municipio para el próximo año de 
1917, se halla expuesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, a los efectos legales.
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• Cervera de la Cañada, 31 de agosto de 1916. 
—El Alcalde, José Marquina.

^ * * * . . ,
El día 15 de septiembre y hora de las doce de 

dicho día se celebrará en esta Casa Consistorial 
la subasta pública para el aprovechamieuto de 
pastos del monte «Pardina de Valverde», de 
este término municipal, durante el año forestal 
de 1916 a 1917,-bajo el tipo en alza de 240 pe
setas y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta secretaría. 
Caso de que no hubiese proposiciones se cele
brará la segunda en el día 2o de septiembre, con 
las mismas condiciones; caso de no entrar pro
ponente, se celebrará la tercera el día 5 de oc
tubre, con rebaja del 15 por 100 sobre el tipo 
primero; no teniendo efecto, se celebrará la 
cuarta el día 15 de octubre, con rebaja del 30 
por 100 de la primera, y en caso de que no hu
biese Imitador, se celebrará la quinta y última el 
día 25 de octubre, coa rebaja del 45 por 100 de 
la primera tasación.

Cervera de la Cañada, 31 de agosto de 1916. 
—El Alcalde, José Marquina.

Cosuenda.
A las diez horas del próximo día 19 se verifi

cará en la Sala Capitular la subasta de leñas del 
tercer Cuartel de la Sierra por el tipo en alza 
de 2.700 pesetas y conforme al pliego de condi
ciones facultativo-económicas que, a disposición 
del público, obra en la secretaría municipal.

Cosuenda, 2 de septiembre de 1916. — El Al
calde, Jenaro Tejero.—El Secretario, Gregorio 
Garza Lafuente.

El Baste.
Formado el proyecto de presupuesto munici

pal ordinario para el año de 1917, se hallará ex
puesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
reglamentarios.

El Buste, 30 de agosto de 1916. — El Alcalde, 
Antonino Sanz. "

Fabara. e
" Para el día 15 del actual y hora a las doce, 
tendíá lugar en estas Casas Consistoriales la 
primera subasta para el arriendo de los pastos 
de la dehesa Cuarto de la Carne, propia de este 
Municipio, bajo el tipo de 1.200 pesetas; no se 
admitirá postura que no cubra el tipo de tasa
ción; Ja subasta se verificará por pujas abier
tas a la llana. Toda persona capaz ue contratar 
y de notorio abono que presente fiador abona
do, podrá hacer proposiciones, e igualmente 

• será admitida a mejorar las posturas durante la 
media hora, transcurrida la cual se cerrará el 
acto, haciendo la adjudicación provisional al 
mejor postor. Si esta primera subasta resultare 
sin postura admisible, se celebrará otra b?jo el 
mismo pliego de condiciones y upo de tasación 
a los diez oías siguientes, en el nusno loe»! y 
ho¡ a, si tampoco hubiese licitador a esta st gua
da, se anuncia para los uie¿ días siguientes una 
tercera subasta con la rebaja del 15 por 100 de 
la tasación primitiva y bajo el mismo pliego de 
condiciones, bi tampoco se presentasen licuado-

res, se anuncia la cuarta subasta para loa d¡e 
días siguientes bajo el mismo pliego y con reba 
ja del 30 por 100 de la primera tasación. Si pi 
aun así hubiera postor, se celebrará una qui lt8 
y última subasta a los diez días siguientes con 
rebaja del 45 por 100 déla tasación primera 
El^ pliego de condiciones se halla expuesto ai 
público en la secretaría del Ayuntamiento.

Fabara 3 de septiembre de 1916. —El Ahai 
de, Joaquín Roe. *

Gallocanta.
Formado el proyecto del presupuesto ordina

rio de esta localidad, para el próximo año de 
1917, desde esta fecha y por térmimo de quince 
días se halla de manifiesto en la secretaría de' 
Ayuntamiento al objeto de oír reclamaciones.

Gallocanta, 2 de septiembre de 1916.— El Al
calde, Antonio Pardos Zorraquino. — El Seore- 
tario, Vicente Aguado.

Langa del Castillo.
Formado el proyecto del presupuesto munici

pal ordinario para el próximo año 1917, queda 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por tiempo de quince días, a fin 
de que surta sus efectos.

Langa del Castillo, l.° de septiembre de 1916 
—El Alcalde, José Lavilla.

Maleján.
El proyecto de-presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo formado para el año pró
ximo de 1917, se halla expuesto al público, en 
esta secretaría municipal, por tiempo de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones.

Maleján, 1.° de septiembre de 1916. — El Al
calde, Tiburoio Vallo.

Monegrillo.
El día 21 del corriente, a las once horas, ten

drá lugar en esta Casa Consistorial la subasta 
para el aprovechamiento de 2.000 pinos made
rables y para carbón del monte denominado 
Restos del Común de este término municipal 
durante el año forestal de 1916 a 1917, bajo el 
tipo en alza de 2.i00 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario de la provincia correspon
diente al día 19 de agosto último y de las eco
nómico-administrativas asordadas por el Ayun
tamiento, que están de manifiesto en esta secre
taría.

Monegrillo, 1 de septiembre de 1916.—El Al
calde, Pedro Cepero.

Moneva. ,
El proyecto de prtsupuesto ordinario, for

mado para el próximo año de 1917, se hallará 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, con el fin de oír re
clamaciones.
. Moneva, 3 de septiembre de 1916.—El Alcal
de, José González.

Nuévalos.
El proyecto del presupuesto municipal ordi- 

nbriu, formado en esta villa para el año 191 g  
se hallará expuesto al público, por término de 
quince días, en la seoreiaiía del Ayuntamiento, 
a los efectos reglamentarios.

Nuévalos, 31 de agosto de 1916.—El Alcalde, 
Pascual Gayán. •



DE LA PROVINÍCA DE ZARAGOZA 343

Orcajo.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la secretaría de este pueblo, dotada 
cOÜ ochocientas pesetas anuales, que cobraiá 
por trimestres vencidos de los fondos munici
pales el que adquiera la plaza.
K También desempeñará la secretaría del Juz
gado municipal con los derechos de arancel.
6 Se hace presente que la plaza se adjudicará 
el día veinte de este mes, a las once de su ma
ñana, hasta cuyo día y hora se admitirán solici
tudes.

Orcajo, 2 de septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Félix Soler. .

, Riela.
p, Nicolás García Romeo, Alcalde de la villa de 

Riela;
Hago saber. Que el día 15 del actual y hora 

de las once de la mañana, se celebrará en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento la pri
mera subasta de aprovechamiento de pastos de 
los montes de este término municipal denomi
nados Sarda, Campillos y Cabezos y de Valde- 
faja, para el año forestal de 1916 a 1917, la cual 
seefeoiuará por pujas a la llana, teniendo por 
base los tipos de tasación de 2.200 pesetas los 
primeros y 1.040 el último, con proposiciones 
en alza, y b«jo el pliego de condiciones formu- 
h dop >r la Jefatura de montes de esta 5.a Región, 
iü>eito en el Bo l e t ís  Of ic ia l  de esta provincia, 
rúm. 202, correspondiente al día 25 de agosto 
últiine., que estará de manifiesto en la secretaría 
muohipal. Si en dicha subasta no hubiese lici- 
ladoies, se celebrará la segunda a los diez días 
siguientes, bajo los mismos tipos y condiciones 
que la primera; y caso de no presentarse tam
poco ningún licitador en éúa, como en la terce
ra y cuarta que se celebrarán a los diez días 
siguient-s, a r^da una de ellas con la rebuja del 
IjyBJporlOO respectivamente, tendrá lugar 
una quinta subasta a la misma hora que las ante
ñores y en el mismo local, rebajándose de los 
«pos que hayan servido de base para la prime
ra el 45 por 100. .

Lo cual se hace público para conocimiento 
aetodo aquel que desee interesarse en las su- 
oastas de referencia.

Riela a 2 de septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Nicolás García.

s C *
día 6 del corriente mes, a las ocho de la 

v VÍu86 061ebrará en I» C-s< Ayuntamiento 
• ^iún de S-siones, la sesión de agravios 
cñMro0in0C-er de las aclamaciones que hubiere 
¿ “ a a ri(lueza y cuotas fijadas a cada contri

en los repartos substitutivo de consu- 
-Lg7neraI Para oubrir el déficit del presu- 

' de esta villa en el corriente año.
Que se hace público en este periódico ofl- 

r^ero™ oonooimiento de los hacendados fo-

Jo«é Vera Sepíiembre de 1916- ~ E1 Ab

I , Torralba de los Frailes. 
d6qtinntf$ftOS reglamentarios y por espacio

6 días, se halla de manifiesto en secre

taría, el proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el año 1917.

Torralba de los Fáciles, 1 de septiembre de 
1916. — El Alcalde, Ramón Pirdo.

Torrecilla de Valmadrid.
Desde el día de hoy y por 'érmino de quince 

días, queda expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, el presupuesto municipal 
ordinario formado para el año 1917.

Torrecilla de Valmadrid, 30 de agosto de 
1916.— El Alcalde, Pedro Hasta.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de prime

ra instancia del partido de Belchite;
Hago saber: Que en este Juzgado y por la 

escribanía del que refrenda, se tramita expe
diente de declaración de herederos, promovido 
por Sebastián Plou Pret, vecino de Puebla de 
Albortón, de Blas Prat Nadal, fallecido en di
cho pueblo el día siete de marzo pasado sin de
jar descendientes legítimos ni otorgado testa
mento, habiendo solicitado aquél se le declarase 
heredero abintestado de su tío por ser el más 
próximo pariente.

Lo que se hace público con el fin de que los 
que se orean con igual o mejor derecho a la he
rencia de que se trata, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo dentro del plazo de treinta 
días; advirtiéndose que hasta la fecha sólo re
clama el citado Sebastián Plou Prat.

Dado en Belchite, a diez y nueve de agosto 
de mil novecientos diez y seis.—Miguel Carazo- 
ny. El Secretario judicial, Ismael Isnardo.

Zaragoza. — Pilar
D. Julio Felipe Mesanza, Juez municipal ejer

ciente la judicatura en el distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

actuaciones de ejecución sentencia dictada en 
cierto juicio declarativo de mayor cuantía, se 
saca a la venta en pública subasta, con el vein
ticinco por ciento de rebaja del precio de su 
tasación, la finca siguiente:

Una casa, sita en la villa y Corte de Madrid, 
calle del Pacífico, número catorce duplicado- 
confronta a la derecha entrando con la casa 
número catorce de la misma calle y terrenos de 
la compañía de ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alicante y paso particular, a la espal
da con el mismo paso que volviendo en ángulo 
separa la finca de los terrenos de la misma com
pañía, y a la izquierda con solares que fueron 
de D. José Seco; este inmueble se compone de 
i res ciases de edificaciones y de solar o terreno 
sin edificar, formando todo uua sola finca con 
una extensión de cincuenta y cinco mil quinien
tos noventa y tres pies castellanos, equivalentes 
a cuatro mil trescientos diez y seis metros doce 



844 BOLETIN OFICIAL

centímetros: tasada en ciento ochenta y un mil 
ochocientas noventa y cinco pesetas (181.805).

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, Democracia, sesenta y cuatro, 
el día veintinueve de septiembre próximo, a las 
once, bajo las siguientes condiciones:

1 ? Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor del in
mueble que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .R Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse a calidid de ceder el remate a 
un tercero; y

3 .a No existen títulos propiedad del expre
sado inmueble.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de agosto 
de mil novecientos diez y seis.— J. Mesanza.— 
Teodoro Lafaente, Odcial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Berdejo.
D. Ramón Moreno Fraguas, Juez municipal de 

B )rdejo;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas del juicio verbal seguido en este Juzga
do a instancia de Gaudioso Sánchez de esta ve
cindad, contra Smtiago Jimeno Caballero, que 
lo es de Torrelapaja, sobre reclamación de pe
setas, he acordado en providencia de hoy, sacar 
a la venta en pública subasta la finca siguiente:

U ) campo, de secano, sito en este término 
municipal, paraje denominado Fuente Redonda; 
de. cabida veintiocho áreas; que confronta al 
N. con Camino Vi-jo, al S. y O. con carretera y 
al E. con otro de Valentín Sánchez: tasado pe
ricialmente en ciento ochenta pesetas. .

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial de este pueblo, he señalado el día 
veinticinco de septiembre y hora de las diez de 
su mañana; advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, que no hay títulos de propiedad de 
la finca, siendo de cuenta del rematante el pro
veerse de ellos y que el remate se podrá hacer 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Berdejo, a treinta de agosto de mil 
novecientos diez y seis. — Ramón Moreno.— 
D. S. O., José Molinero.

PAñil NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la Huerta Alta 

de la villa de Tauste.
Por acuerdo del Sindicato de riegos de la 

Huerta Alta de esta villa y a petición de varios 
terratenientes, se cita a Junta general extraor
dinaria a todos los regantes, que tendrá lugar el 

día 22 del actual, a las diez de la mañana,en. 
Salón de sesiones del Ayuntamiento, pala trau 
acerca de la Junta general celebrada el día 
de septiembre de 1915, en la que se elig¡erf. 
cargos; y sobre las multas impuestas por el,] 
rado de riegos en el mes de agosto próx¿ 
pasado.

Tauste, 4 de septiembre de 1916. — El pr. 
sidente de la Comunidad, Manuel Cabestre. "

í

Sindicato de riegos de Rueda de Jalón
En virtud de lo ordenado en el art. 44 de h 

Ordenanzas de la Comunidad de Regantes ¿ 
nominada de Rueda de Jalón, en el día 15 j¡ 
septiembre próximo, a las diez, se reunirá é> 
en asamblea general ordinaria en las Cas 
Consistoriales de esta villa, al objeto de coo: 
cer, tratar y votar de cuanto determina el a: 
tículo 51 y siguientes de las mismas, censan 
de las cuentas, Memoria del año anterior yt 
más que constan en la orden del día.

Si ésta no pudiera tener lugar por falta ¿ 
asistencia de la mayoría absoluta de votos i 
los señores regantes, según previenen sus esté 
tutos, se celebrará otra segunda en el mkr 
pueblo, sitio, lugar y hora en el día 30 de 
mismo mes y año; en la inteligencia que cuales 
quiera que sea el número de asistentes se ti 
mará acuerdo.

Rueda de Jalón, 28 de agosto de 1916.—E 
Presidente, Leonardo Almenara. — P. A. del; 
Ramón Joven, Secretario.

W 

U
i 

ii
6 o
I 

ID'
I 

m
I

L 
do» 
il 
MI

I 
rrit 
de 
eiv

L

Recaudación de los arbitrios sobre in. 
quilinatos y patentes de bebidas espa
ntosas, espirituosas y alcoholes. I

D. Alejandro Alcalde, Recaudador de los cita
dos arbitrios;
Hago saber: Que por el Sr. Alcalde de 

capital se ha dictado con fecha de hoy la 8' 
guíente

Prooidencia. — No habiendo satisfecho b ? 
cuotas los contribuyentes expresados en lap^ 
cedente relación, durante el primero y segundi 
período de cobranza voluntaria, a pesar debí 
bar sido anunciados en forma reglamentar 
les declaro incursos en el recargo de pd®1 
grado de apremio, consistente en el 5 por l1 
sobre el total importe del débito, de Gonfora 
dad a lo que disponen los artículos 47 y 50 
la Instrucción de 26 de abril de 1900; en la ¡D^ 
ligencia de que si en el término que prefijé 
art. 52 de dicha Instrucción no satisfacenr- 
principal y recargo referido, se expedirá । 
apremio de segundo grado. Y hago entender^ 
ejecutor la obligación que tiene de oonsig0^ 
al respaldo de los recibos talonarios el impn^ 
del Recargo que cada deudor satisfaga. Asi 
mando y firmo poniendo el sello de mi ohci 
en Zaragoza, a 5 de septiembre de 1916. 
Alcalde, J. Salerrullada. J

Zaragoza, 5 de septiembre de 1916. — 
caudador, Alejandro Alcalde.
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